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FORTALECIMIENTO DE REDES SOCIALES 

TALLERES DE CAPACITACIÓN 

SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 

ACTORES DEL SISTEMA
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GENERALIDADES

Nombre del funcionario


Fecha: 

Hora: 


Lugar: 


Comuna: 

Barrio: 


Instituciones participantes: 

Número de participantes:




CONTENIDO DEL TALLER 

1. Saludo. 3 minutos 
2.   Presentación de los asistentes. 15 minutos 
3.   Datos de la Entidad (Personería Medellín) 2 minutos
4.   Presentación del Observatorio de salud. 10 minutos 

5.   Desarrollo temático del taller. 75 minutos. 

6. Evaluación. 15 minutos 

7. Refrigerio 



3. DATOS DE LA ENTIDAD – PERSONERÍA DE MEDELLÍN  

La Personería de Medellín es un organismo perteneciente al Ministerio Público que trabaja por la defensa del orden jurídico, los derechos y las garantías fundamentales y el patrimonio público, para la guarda y promoción de los Derechos Humanos, la Protección del Interés Público, la Vigilancia de la Conducta Oficial y la intervención en la solución de conflictos entre los ciudadanos de Medellín.

¿Qué hace la Personería?


Atiende, apoya y gestiona en forma permanente y personalizada los requerimientos de la población, con criterios de compromiso social, ética, equidad, oportunidad, eficiencia, eficacia y mejoramiento continuo.

¿Cuáles son sus especialidades como entidad del Ministerio Público en Medellín?

• La protección del Interés Público: Comprende la vigilancia del cumplimiento de la Constitución, las leyes, las decisiones judiciales y administrativas así como el fortalecimiento de una cultura participativa en los servidores públicos y en la comunidad en general para asegurar una integración activa en el desarrollo municipal.



• La vigilancia de la Conducta Oficial: A través de él se vigila la conducta oficial de quienes desempeñan funciones públicas y se adelantan las investigaciones disciplinarias de conformidad con la normatividad vigente. El proceso se cumple en virtud del mandato legal y entrega a la sociedad a al usuario una exoneración o sanción disciplinaria.


¿Quién elige al Personero de Medellín?

Al Personero Municipal lo elige el Concejo de Medellín en los primeros días de gestión. Esta elección se hace por el mismo período del Cabildo Municipal (es decir, el tiempo de gestión del próximo Personero será igual al del Concejo: del año 2008 al año 2011). Su posesión se celebra el primero de marzo y permite reelección.

VISIÓN 

Para el año 2012 seremos una Personería que impacte de forma efectiva en la comunidad; que contribuya a la construcción de una sociedad democrática, participativa, incluyente y pluralista; que le permita tener reconocimiento local, nacional e internacional en el cumplimiento de nuestra misión.  

MISIÓN 

Trabajar por la guarda y promoción de los derechos humanos, la protección del interés público, la vigilancia de la conducta oficial y la solución de conflictos de la población de Medellín, mediante servicios con oportunidad, disponibilidad y calidad, soportados en la competencia de nuestro talento humanos y con la tecnología adecuada.  



4. PRESENTACIÓN DEL OBSERVATORIO 

El observatorio por el derecho fundamental a la salud es un instrumento de gestión ciudadanía, adelantado y liderado por la Personería de Medellín y construido con participación de agentes públicos, privados y comunitarios; dirigido a fortalecer en la ciudad de Medellín la protección, el cumplimiento y el respeto por el goce efectivo al derecho a la salud, en el marco de los derechos ciudadanos definidos por la constitución y el derecho internacional. El lanzamiento estuvo presidido por el Personero de Medellín, Jairo Herrán Vargas, con la destacada asistencia de la Magistrada María Victoria Calle, el Magistrado Aquiles Arrieta y varios investigadores y docentes académicos del derecho constitucional de todo el país Los objetivos del observatorio son fortalecer 5 tipos de actividades:

1. La vigilancia
2. El monitoreo
3. Difusión




4. Investigación
5. Formulación de alternativas de mejoramiento

El observatorio pretende generar una interacción entre usuarios e instituciones en diferentes espacios, tantos físicos como virtuales, donde los actores involucrados y la comunidad puedan identificar, visibilizar, analizar, valorar y solucionar de manera conjunta, los problemas prioritarios que afectan los derechos ciudadanos en materia de salud. De igual forma, el observatorio pretende contribuir al fortalecimiento de una respuesta social articulada, que optimice los esfuerzos para reducir y controlar estos problemas.



5. DESARROLLO TEMÁTICO  

Objetivo: brindar a las comunidades nociones generales sobre el Sistema General de Seguridad Social en Salud, enfatizando en los conceptos, funciones y competencias de los principales actores del régimen subsidiado en la ciudad de Medellín.  



